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Señor(a) 
ANÓNIMO  
 
Señores  
Consejo Comunitario Eusebio Ayala de Caracolí 
Atn: Sra. LOHANA DUBETH OSPINO LÓPEZ 
Representante Legal  
E-mail: lohanadospino@hotmail.com  
 
Sr. JHONNYS RODRIGUEZ VIANA 
Presidente  
E-mail: medinavicky@hotmail.com  
 
Referencia:  Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y riesgo, 

elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás permisos, 
adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol – Sector 3. 

 
Asunto:  Respuesta al Requerimiento R_36157 
 
Respetado(a) Señor(a), reciba un cordial saludo. 
 
Nos dirigimos a usted con el fin de notificarles que se recibió una petición anónima registrada según nuestra 
codificación interna con el numero R_36157, en la cual solicita: 
 
 “solicita que la concesión aclare por escrito que fue lo que se acordó en la protocolización sobre los 
materiales, es decir, si estos materiales la concesión se los va a entregar o no al rector de la escuela para que 
construya el auditorio. 
 
Solicita que la respuesta escrita se enviada al Presidente del Consejo comunitario Eusebio Ayala y la Representante 
Legal” 
 
Al respecto, nos permitimos aclarar que, en acta de protocolización del proceso de consulta previa surtido con el 
Consejo Comunitario Eusebio Ayala, de Caracolí, en fecha 25 de noviembre del 2014, quedó estipulado, lo 
siguiente: 
  

“…Yuma Concesionaria S.A. se compromete a entregar los siguientes materiales para la construcción del 
salón auditorio de la Institución Luis Rodríguez Valera Sede No 5 del Corregimiento de Caracolí: (2000 
ladrillos, 40 tejas de Eternit, 1 portón metálico, las ventanas necesarias en aluminio corredizas, acometida 
eléctrica dentro del salón) con único destino para la escuela, lo cual será verificado por YUMA con el 
acompañamiento del consejo comunitario. Adicionalmente, la empresa entregará un (1) videoproyector, un 
(1) equipo de sonido, un) computador, un (1) tablero acrílico, dos (2) aires acondicionados para el salón 
auditorio, el cemento y Arena requeridos para la construcción del Auditorio. 
 
La comunidad aportará la mano de obra para la construcción del salón. (…)” 

 
Atentamente, 
 
 
 
SERVICIO DE ATENCIÓN AL USUARIO 
YUMA Concesionaria S.A. En Reorganización 
 
Copia a:     Archivo 

mailto:lohanadospino@hotmail.com
mailto:medinavicky@hotmail.com

